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JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 581 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 443 de 2008
En Móstoles, a 25 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 581 de 2008, en los que
han sido partes: el ministerio fiscal; y como
denunciante, don Ali El Boutahiri, y como de-
nunciados, don Basan Alisha y don José Luis
Fernández Rodríguez.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ba-

san Alisha y a don José Luis Fernández Ro-
dríguez de la falta que les fue imputada en el
presente procedimiento, declarándose de
oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bassan Alisha Nissan,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 2 de mar-
zo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.895/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 24 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 405 de 2008

En Móstoles, a 11 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 24 de 2008, en los que
han sido partes: el ministerio fiscal; como de-
nunciante, don Félix Ardiaca García, y como
denunciada, doña Marina Djumailo Petrova.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Ma-
rina Djumailo Petrova, como autora de una
falta del artículo 622 del Código Penal, a la
pena de multa se sesenta días, con una cuota
diaria de 6 euros, con la responsabilidad per-
sonal subsidiaria del artículo 53 del Código
Penal en caso de impago, así como a abonar
las costas del presente procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Marina Djumailo Petrova,
actualmente en paradero desconocido, hacién-
dole saber que contra la misma cabe recurso de
apelación, ante la Audiencia Provincial, den-
tro del plazo de cinco días, expido la presente
en Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/6.900/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 762 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 319 de 2008

En Móstoles, a 20 de agosto de 2008.—
Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 762 de 2008, en
los que han sido partes: el ministerio fiscal;
como denunciante, don Amador Romero
García, y como denunciados, don Petre
Boeru y don Costin Bogdan Boeru.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Petre
Boeru, como autor de una falta de hurto del
artículo 623.1 del Código Penal, a la pena de
sesenta días de multa, con una cuota diaria
de 3 euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal
en caso de impago, así como a abonar las
costas del presente procedimiento.

Que debo condenar y condeno a don Cos-
tin Bogdan Boeru, como autor de una falta
de hurto del artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de sesenta días de multa, con
una cuota diaria de 3 euros, con la responsa-
bilidad personal subsidiaria del artículo 53
del Código Penal en caso de impago, así
como a abonar las costas del presente proce-
dimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Costin Bogdan Boeru,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 2 de mar-
zo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.897/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 570 de 2008 se ha dictado la presente

sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 338 de 2008
En Móstoles, a 3 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 570 de 2008, en
los que han sido partes: el ministerio fiscal;
como denunciante, don Gerardo Hermoso
Armada, y como denunciado, don Manuel
Romero Moreno.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

nuel Romero Moreno, como autor de una
falta de amenazas del artículo 620.2 del Có-
digo Penal, a la pena de veinte días de multa,
con una cuota diaria de 6 euros, con la res-
ponsabilidad personal subsidiaria del artícu-
lo 53 del Código Penal para caso de impago,
así como a abonar las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Romero Moreno,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 27 de fe-
brero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.905/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Ángela Torres Mohedas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Colmenar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 437 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Colmenar Viejo, a 30 de octubre de

2008.—Doña Sonia Agudo Torrijos, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 2 de esta localidad, ha
visto los presentes autos de juicio de faltas
número 437 de 2008, seguidos por la presun-
ta falta de hurto, en los que han intervenido
como partes: el ministerio fiscal, ejerciendo
la acción pública; representante legal de “Ca-
rrefour”, como denunciante, y don Mikahel
Rank, como denunciado, cuyas circunstan-
cias personales obran en autos, recayendo la
presente resolución en base al siguiente

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Mi-

kahel Rank de los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones, con toda clase de
pronunciamientos favorables, declarándose
de oficio las costas procesales ocasionadas.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y demás partes intervinientes
e implicados, haciéndoles saber que contra


